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PARTE OFICIAL. . , 

GOBIERNO ' DE' PROVINCIA:. I 

' ' Eí Excmo. S r . Ministro de la1 
Gobernación; en> telegrama ;que\ 
acabo d e : recibir mé dice lo si-
'gmenlei'' : , ' ,V , i 

,1 « S . , M . . ? l . R e y ,ha llegado, á la; 
>Mna y cuar iode^és tá i tar t l e 9 ; Z i - i 
; ragoz» despues.de.un viaje fe-i 

licisimo; durante el cual ha sidoi 
'objeto de-graiidisitBas ovacio
nes. Las a u l o r i d a d é s todas, co-; 
'misiones de toclás las cdrpo'ra-| 
ciories'y u ñ ' g e t i t i o ihmehso'han1 
recibido á; S / ' M . con^etitusiasmo; 

' Indescriptible.1 S - ' M ; sé , l ia d ir i - l 
' "giilp inmediatamente af- templo 

del Pi lar .» , .!",' ..,',„ 
• Lo g ú e t e inserta en este per ió • 

dicó'óf idal para su conocimiento % 
satisfacción de los 'habitántés de 
está proitiriciá.' ' 

Léoi i 20 de Enero de ,1875.— 
E l Gobernador., jPranciscü deEohá-
nove -. 

. ÓRDEM PÚBLICO. 

Circular.=Niim.223. , 

'. C.,,Habiendo desertado ..del R é g i -
inien.to intan tería de Tetua.n" el 
soldado Biildomero Terrón Val le , 
natural.de Gorullón y cuyas seStis 
á oontinuaoioii se expresan,, é 

i g n o r á n d o s e su paradero! encargo 
á losSres. Alcaldes, Guardia c iv i l 
y damas agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y' captura 
tlel citado individuo, poniéndole', 
caso de ser habido, á mi dispo
s ic ión. 

Lson 18 de" Euéro de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
ÉcAónore. ' 

SESAS. 

Edad 20,aaos, estatura regular, 
polo, cejas y ojos castalios, color 
bueno. 

.Circular;—ISútni í i i . •• 
Habiendo sido' 'declarado prá-

fugo por''él1 ^ . u n t a m i e n t o de' 
Villamiiflan el mdzó Eusübio' Pé 
rez' Andrés , cuyas sefliis Se expre
san S con tinüáoion; é j g ñ S r á h d d s e 
su paradero, eneargo' á tos' señó-
res Alcaldes, Guardia c iv i l y de
m á s 'agentes 1 de1 mi autoridad,, 
pr'0Cedaa"¿ la' busca' y ' oaptura 
del citado s ú g e t o , p o n i é n d o l e , 
caso'de' ser: habido, á 'mi' dispo
s ic ión.": •';•.::;•' . ' : ' : ; - : i ; ' : : : ' ) ' -M: v. \ 

'•' l i é b i i ' 1 9 ' : dé E n e r o "dé "'18Í5.! 
—lí i ;r Góbernadór; Francisco1 Ae 
Ech&noiie.' "' •" \ 

' '•: ' """SESAS. "• '•"• '.''• ¡ 
:¿ Edad S S a ñ o s , estatura r é g ú í a r , 
peló rójo^nárií' largá , barba lam-
p.iflá.icoiór bueno. 't|., y,,"]'"'„' \ 

>. ADMINISTRACION -
• DE L O S Ü I U M O S ' US r o H E N I t . ' ! 

Núm: 225. 

• . P o r providencia da esta fecha 
y & pet ic ión de D.^Alfredo C h i 
c h ó n , vecino de estaiciudad, re
gistrador de la mina dei carbón 
llitmada S. Alfredo, sita en tér
mino del. Ayuntamiento de L a 
Pola de; Gordon,. paraga llamado 
Valle de -la Boquera, í a tenido á 
bien admitir ila renuncia que de 
la misoia. ha hecho y declarar 
franco y. registrable el terreno 
;que.'Oomprende. 

. Lp que.he dispuesto se inserte 
en este peritídico oficial para co
nocimiento del público. 

León 15 .de Enero de 1875.— 
E l Gobernador,... fruncisco de 
Echánove. -

DON FaANCISCO DE ECHÁfiOVE, 
. tíoiernadór civil de esta pro

vincia. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Molleda, apoderado de I>. José 

i Botia Pastor y vocirió de esta 
I ciudad, se ha presentado en é l 
• día 12 del mes de la fecha, á la 

una 'yvcúart6;''de''süytarde',."un!i! 
íéoiifflíliídl'.'ilé' . r e ^ r ó jp^éñ'áó' '38¡ 
ip'ertenéneías ^eya'.min'a idé'huíla; 
llamada Garaiio, si|ta.)eniíé;i;min'o1 
de Garai io, Ayuatamiento. ¡dej 

;Sotb :'y,3,¡AmÍoi-par'age • llamado'; 
'fespino'iflebh'áí. j l ' l i ádá 'al/8;.''ar j 
;'royq.:y„.al .N,,''J.,';y^ 0 . i'terrénoj 
común; hacei la:i dés ignác ion ; qe¡ 
las citadas 38 pertenencias en .la 
forma' siguiente: rse -tendrá-'-por, 
punto de partida el socábon^qúe^ 
se e h c u e n t r á é n el^rrbyo'Esp'mp.J 
desde donde se medirán á la 1.' 
estaca '83 metros 59 eeritim.etrosí 
é h dirección '2251; desdé t'dichoj 
punto á. la 2u' 1.87*18 "dirección 
46,;"'de 1." á 3'." k o t ' S i 'diréo'cipn 
315'; de 2.." á 4." 501 '54 dirección 
SIS"; de l . " 4 2." 250'77 direcc ión 
45'; de 1.' á 3. '501-54 direcc ión 
815*;' de '8;"á 4.,'501:'54 di'réccioii 
.315*;; de 1 * á.'2'.'' 25()'77 ^diréo' 
cien 45*; ^6:1." ^ 3:* 50l '54;di i 
reocion 350';', de 2 . ' ,á 41.'i501'54 
dirección 135*, con; lo'que; resul; 
taran, tresr 'pa'ralelágránips'',uh,i'dp3 
por' su basé ' qué co^mprénden: el 
.terreno que' se..pide. co)i'', 1¿5 , ,772 
metros 69 cent ímetros cada unn} [ 

Y no habiendo hecho i constar . 
es té intéresadb' qilé"-tien"e"-réáli-! 
zado el depcSsitb, preve,niido'''po,r 
la ley, he admitido, cpndic ipuaí- , 
mente por decrete de-jeste día 
la presente selicitud, sin perjui
cio dé tercero; lo que se anúi ic iá 
por medio del p r e s e n t é para gue 
en el término de seseatj "dias 

.contados desde ,1a fecha da ;este: 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus dposiéiórie.i 'lbs " que 
se consideraren cen 'deréchp al 
tedp ó parte del terreno.solicitado 
s e g ú n previene el art . 2 4 de ia 
ley de minería vigente. 

Leen 13 de Enero de 1875.— 
Francisco de Ecttánove. 

(. I I ¿ (Uacela delilTude' Rnero.) , ^ 

í.'MEaSTPWQPIS :HÁ.C!ÍE^b'ái:t 
íl -'LUÍ, •• , . , • . . i ; , : . . . 

'. ''fiJjcpo'sibion1-'•'"• ' 
;- .••'•• . • ' r - i , 

• ''Sefibr:' E l advenimiente da 
V . : M.' a l : Trono oonstitucionat 
si'gnifica 'eri.; la ' esfera po l í t i ca 
la concoVilia, e l drdén y la I U 
bertad; 'en la moral la a f l rmác ioa 
'dé^ aquellos s e n t í m i e n t o s de 'pie-
dád,l!; honradez é hidalgia • qua 
cbdstitu'yéron siempreal caráctep 
del puéblb espkSbl: ¡en la econtí-
mica" él¡fo'mentp'de la¡ riqueza, 
' y ' d é les1 intereses materiales, l á 
•probidad ádiui'ftistraéivaiy"' la:fi
delidad 'del Estado en el cumplí - ; 
miei i tó do. todas sus obligaoio-

'hes:''' "''•, 
. J Encargado el Ministró qué sus-
'cribe" dé 'realizar las gr i tndé's 'y 
justas aspiraciones dé V. M;1 e a 
cu'antp' se refiere a! drden ecón'ó-

'mico'y aT mejor ; g o b ¡ e r n o - d é l a 
HiVcienda publica, considera q'úe 
n iugunás 'resb lúc ionés p ü é d e n . s e r 
'áoogidís por V . M. coii m á s v ivo 
in teré s en el instante 'de ocupar 
el 'Trono, que las 'qué é n este dia 
i,tengó,',1ia hón^a de someter á ' la 
ált'á 'cbtísideriicibd''dé''V'.; M. 

. ttrígense á demostrar que'el 
GobiérnP; de V. M. aspira desda 
sus'p'riiiiéros actos á reparar las 
lesiones que las turbulonciás 'de 
.los til timos ; tiempos hayan c a í x 
sádo én' é l derecho dé'- los aeree-
dores del' Estado,- 4- patentizar 
que ninguna" obl igac ión h.i de 

;qúÍ3dár daséorioííid'a- ú " o!vid.-tda; 
que ' .en la ' medida' dé natwtra 
actual pobreza ó de nuestra 
futura prosperidad todas' habrúu 
de ser equitativamente atendidas^ 
y.'en fin que ni por un momento 
ni por prétestp algunp habraa 
de ponerse en duda ni en litigio 

.'los compromisos c o n t r á H o s ' '& 
"nombre de la Nación por los 
'poderes que se h iri sucedido en 
el' Gobierno, conslitiiyenJo 'ert 
-stí virtud obligaciones para- a t 
/Tesoro públicp." . 

Concretando, Seflor, estas ideas; 
ganéi-áles á casos détérminádos^ 
el Gobierno de V . M. h a - debid^ 



' 1»;!" 

hacerse cargo en primer t érmino 
de la s i tuación anómala en que 
se halla el pago de las asigna-
cionis del culto'y clero, sagra
das por muchos t í tulos , y que 
deben por lo mismo ser puntual-
m é a t e satisfechas, sacando á tan 
respetable clase del abandono y 
juiseria en que se encuentra. 

Tales obligaciones, por virtud 
<le las leyes del l íe ino y de tra
tados con la Santa Sede, veuian 
comprendidas en los presupuestos 
generales del Estado y solven
tándose sin interrupción por es
pacio de muchos años. 

E l ú l t ino presupuesto en que 
figuraban por entero fué el de 
1870—71. Pero antes la ley de 
-18 de Diciembre de 1869, que 
p r i v ó de sus empleos y de sus 
Juberes activos ó pasivos á los 
íunc ionar ios que no hubiesen j u 
jado la Const i tución de aquel-
a ñ o , se aplicd al clero, sin tener 
en cuenta que sus asignaciones no 
eran la retribución de una fiin-! 
oion administrativa, sino com-í 
pensacion de antiguos derechos y' 
propiedades, que Ja Iglesa habia 
cedido al Estado en in terés del. 
iWen general y públ ico . 

A pesar de tal medida, estas 
asignaciones fueron satisfechas 
en algunas diócesis parcialmente, 
Estableciéndose de esta suerte' 
desigualdades injustificadas. 

E u tal estado, hubo un Go
bierno que propuso á las Cdrtes 

• trasferir al Erario provincial y 
municipal la totalidad de las 
obligaciones eclesiást icas: el pro
yecto, no obstante haberlo dis 
¿u'tido las Cortas, no l l e g ó ¡i ob
tener la sanción de la Coron.i, 
s in duda porque mejor apreciados 
sus inconvenientes bajo todos 
conceptos se abandonó, pensando 
Tolver al orden regular y justo, 
y que el Estado fuera quien res
pondiese de lo quo era obl igac ión 
suya é ineludible. 

l í e su l ta , pues, que en una épo 
oa, á causa de la exigencia de 
Tin juramento polít ico, y en otra 
jior estar segregado del presu
puesto general el eclesiástico,, 
esperando tal ve?, la adopción dé 
una forma definitiva de pago, 
fueron las del culto y clero las 
ú n i c a s obligaciones á que en los 
i'i 1 timos cinco años no se desti
n ó cantidad alguna, excepto las 
entregadas, como queda indicado 
& un corto número de diócesis . 

L a ú l t i m a Adminis trac ión , 
con la mira sin duda de poner 
t é r m i n o á tal estado de cosas, 
cons ignó en el presupuesto v i 
gente una disposición, s e g ú n la 
cual el de las obligaciones ecle 
siasticas dobia considerarse am
pliado en la cantidad necesaria 
para cubrirlas, conforme á lo que 
el Gobierno acordase con la Santa 
Sede; mas el de V . M. juzga que 
es deber suyo, cumpliendo leyes 
y . estipulaciones solemuus que 
no. pueden lesconocerse, com
prender desde luego en el actual 
presupuesto los créditos necesa

rios por los haberes del culto y 
del clero que se devengueo desde" 
el presente mes, practicando en 
breve tiempo uaa iiquidaoion que 
dé á conocer la suma del atraso 
particular y general de, estas 
obligaciones á fin de establecer 
la forma del que el Tesoro sol
vente, s egún sus medios lo per
mitan, tan considerable descu
bierto. 

Confia el Gobierno en que 
á la conclusión de la guerra, 
cuando sea posible fijar los 
recursos seguros y permanen
tes con que el Estado h a de 
contar para atender á los gastos 
generales Je que deba responder, 
la Iglesia, como en todos tiempos 
lo ha acreditado, no será la úl 
tima en ay udar por su parte, sin 
reparar en sacrificios, á que el 
Tesoro público se coloque en 
condiciones de llevar con econo
mía y o'rden ta pesada carga que 
sobre ¿1 han echado los disturbios 
politü'os de todas épocas y las 
desgracias del Reino, 

Por estas consideraciones el 
que suscribe, de aouerdo oon el 
Consejo ,cle Ministros, tiene la 
honra dé someter á la aprobación 
de V . M. el adjunto proyecto de 
decreto. ' 

Madrid 15 de Enero de 1875. 
—SEÑOR:. A L . K . P . de V. M. 
—El.Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría . 

Irtoal clooro.to. 1 
E n vista de lo expuesto por 

el Ministro de Hacienda, y do 
acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistro^, 

Vengo cri decretar lo siguiente: 
Artícuto l . ' E l presupuesto 

de obligaciones ecles iást icas cor
respondiente al , año económico 
actual que figura en la secc ión 
8." de Obligaciones do lós'depar
tamentos ministeriales, Minislo 
rio de Gracia y Justicia, por la 
suma de pesetas 3 .251 .Ol i - ib 
se, declara ampliado hasta la can
tidad de pesetas 41.611.674, que 
es el importe de la misnu aten
ción en el presupuesto de 1870 71, 
ú l t imo eu que fueron consignadas 
todas las'asignaciones del culto 
y clero. Es ta ampl iac ión se en
tenderá solamente en la parte 
proporcional' necesaria á satisfa.-
cer las obligaciones que se de
venguen desde 1.° del presente 
mes al término del año econó 
mico y con la misma distribución 
de tallada, del leferido presupuesto 
de 1870—71. 

A r t . 2," Las obligaciones pro
pias del presupuesto restablecido 
por el articulo anterior se abo
narán al clero en la forma ¿eos 
lumbrada y en las épocas en que 
sean satisfechos los haberes de 
todas las clases activas del E s 
tado, s e g ú n lo permitan ¡as aten 
cioues preferentes de la guerra 
c iv i l . , 

Art . 3." , Los atrasos que re
sulten á favor del clero por obli
gaciones de los presupuestos an-

2 - ? 
;teriores y al ejercicio corriente 
devengadas y no satisfechas por 
el Tesoro públ ico serán objeto de 
una l iquidación, que se realizará 
inmediatamente, á fin de que 
una vez, determinado su importe 
se acuerde la forma en que haya 
de ser satisfecho. 

Ar t . 4." E i Ministro de Ha
cienda dispondrá lo conveniente 
para el camplimiento de este 
decreto, del cual dará oportuna 
mente cuenta á las Cdrtes. 

Dado en Palacio á quince de 
Enero de mi l ochocientos setenta 
y c i n c o . — E s t á rubricado de la 
Real m a n o . — E l Ministro de Ha 
cienda, Pedro Salaverría . 

C o m l H l o u p e r i n a n e n t o . 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3 . ' 

Consumos. 
Oiroulax*. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
los ar l ículos 133 y 143 de la 
ley orgán ica municipal de 20 do 
Agosto dii 1870, vigente en la 
actualidad, las Diputaciones y 
Comisiones provinciales han ve 
nido conociendo en los recursos 
de alzada formulados por los con
tribuyentes sontra los acuerdos 
de los municipios, relativos al es 
tablecimiento de arbitrios, re
partimiento y demás impuestos 
para cubrir las atenciones de sus 
presupuestos y contingente pro
vincial 
' A l publicarse el decreto de 26 
de Junio, restableciendo el im
puesto de consumos, p iréc ia con 
siguiente que por el Ministerio 
respectivo se hubiese determina
do la forma ó procedimiento que 
so habia de seguir para resolver 
las reclamaciones que se inten
tasen, y a sobre el recargo de las 
especies comprendidas eu la ta 
rifa, ya sobre ei repartimiento 
en general, y con tanta mas 
razón se hacia preciso este par
ticular, cuanto por la base 
cuarta, apéndice letra C de los 
presupuestos generales del Es ta 
do, publicados para el ejercicio 
corriente por decreto de 26 de 
Junio ú l t i m o , se' establece que 
para gastos provinciales y muni 
cipales, podrán recargarse las 
especies da la tarifa con nn tanto 
que en n i n g ú n caso exceda de la 
cantidad que cobra la Hacienda,-
y el 13 de la Instrucción pre 
viene que no sea permitido cobrar 
ni arrendar con separación los 
recargos, verif icándose siempre en 
unión con los derachos del Teso 
ro, por unos mismos empleados. 

A pesar del tiempo trascurrido 
y de las consulta? dirigidas por 
esta Comisión provincial, nada 
se. ha resuelto, surgiendo, como 
es consiguiente, la duda respecto 
á la autoridad que ha de conocer 
en las alzadas que se formulen 
por los contribuyentes, toda voz 
que el repartimiento e? uno solo. 

S i los Ayuntamientos pudie 

sen establecer ¡ n d e p e n d i e n t e m e n . 
te para sus atenciones arbitrios 
sobre los art ículos de comer, bo 
bar y arder á que se refiere el 
art. 129 de la ley municipal, 
claro está que de los recursos de 
agravios conocerían las Comisio
nes provinciales; pero como la 
base quinta del apéndice letra 
C solo concede facultad para 
adicionar las tarifas á las pobla 
clones que excedan de 40.000 
almas, poniéndolo en conocimiou-
te de la Adminis trac ión econó
m i c a , evidente es que á esta 
corresponde resolver los recursos 
contra el repartimiento formu
lados, y a se atienda á la natu -
raleza del impuesto, y a al modo 
de hacerlo efectivo, y y a á las 
personas que el art. 11 da la 
Instrucnion llama á la . delibera
ción de los medios para cubrir 
el repartimiento. 

Estas ligeras indicaciones y los 
antecedentes sentados en el art . 
228 de la Instruecion de 1.* de 
Julio de 1864, que deben servir 
de norma para la resolución de 
los casos que ocurran, dado el 
silencio de la de 26 de Junio pró • 
ximo pasado, vienen á demostrar 
que la Comisión provincial no 
tiene para qué intervenir en los 
recursos de agravios sobre el 
objeto indicado promovidos, á 
menos que se pretenda, englo
bados como se hallan eu un solo 
repartimiento los impuestos in
directos del Estado y municipio, 
que sobre un rnismo asunto co
nozcan dos autoridades diferen
tes, lo que no consienten cierta
mente los buenos principios de 
admini s trac ión , porque poüria 
suceder muy bien que un rapar, 
t ímiento aprobado por la A d m i 
nistración económica , se anulase 
por la Comis ión, ó viceversa, 
quedando de esta suerte rebajado 
el principio de autoridad, y pri
vado el Estado de los recursos 
que tanto necesita para cubrir 
las necesidades apremiantes de 
la guerra. 

Si á esto se agrega que los 
Ayuntamientos, según'resoluc ión 
de la Dirección general de con
sumos é impuestos indirectos de 
15 de Noviembre, en la cuest ión 
de consumos, obran por delega
ción de la Hioienda, vendrá á 
demostrarse más y más que las 
Comisiones predichas no tienen 
para qué intervenir en un asunto 
completamente estrailo á las 
mismas. 

Esto no obsta para que los 
contribuyentes que se crean 
agraviados por los acuerdos de 
los Ayuntimientos, adoptando 
los medios necesarios para cubrir 
sus presupuestos, utilicen los re
cursos á que se redero el art, 133 
de la ley municipal.' 

Fundada, pues, en las consi
deraciones expuestas, la Comi
sión provincial, en sesión de 
18 del corriente, ha acordado 
lo siguiente: 
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1. ' Debiendo acomoilarso los 

Ayuntuiuientos en k cues t ión 
CÍH consumos, :i lo preceptuado 
en la Instrucción de 2G ile Junio 
y dein&s disposiciones publicadas 
por el Ministerio de Hucienda, 
su pasaríin á la Adminis trac ión 
económica las reclamaciones pen
dientes de acuerdo en la Secre 
taria d é l a Diputación, para que 
iv.suelva lo que estimo oportuno 
como asunta de su competencia, 

2. ' Los Sres. Alcaldes de la 
provincia cursarán en lo sucesivo 
A la Adminis trac ión económica , 
cuanto* recursos se produzcan 
contra los repartimienlos de 
consumos en general, como igual-
mente sobre las especies grava 
das en dicho objeto, y 

. 3 . ' Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos á la 
adopción de medios para cubrir 
el presupuesto municipal y con 
l ingente provincial, es proce
dente el recurso de agravios á qne 
sa refiere el art. 133 de la ley 
orgán ica , que habrá deentablarse 
precisamente por conducto del 
Alcalde respectivo, quien lo re
mi t i rá al Sr . Gobernador para 
que este lo pase á la Comisión 
en el t érmino de ocho dias. 

Lo que participo á V . para su 
inteligencia y cumplimiento. " 

Dios guarde á V. muchos attos. 
L e ó n 19 de Hiiero de 1875.— 
E l Vicepresidente, Rafael Lo-
renzana.—P. Av de la C . P. 
E l Secretario, Domingo Diaz C a -
neja. 

S r . Alcalde de... 

4 
1 

Secretar ía .—Reservas . 

O i r - o i i l a r . 
En 31 de Diciombre úilimo as dirigió 

esta Comisum & li.sSres. AicalMe* p a n 
(|ile bcilitasen relación guuerdl de los 
niozus ileclaraiios prcifcisus «i los reuní 
plazos de 180!), ul íilliaio extraordinario 
de 12!).000 üombrís. por cuanlo no exis
tiendo en las depenclenoias de la misma 
anteceileiiles respecto á los padres ó ou• 
railores do dielios súbelos, mi podía 
cnnipiimnitar el servicio que sobre esle 
nsunlo se la reclamó por la Dirección 
«eueral (IB Adminislracion del Minisle-
rio de la Guberiiaciun. 

El liempo Irascumclo era mas que 
suficienle para que los datos de que se 
«'•ja licclio mérilo, se bailasen ya en la 
Secretaria de la Dipulacion, pero contra 
ln que se esperaba, son rauv pacos les 
fares. Alcaldes que los lian facilitado, |y 
los que se linllau en este caso, no se fi
jaron en el modelo qne acompañaba á la 
circular, tuda ve?, que niiijruua sepa-
ración bai.en de ¡os reemplazos ó reser
vas n que perlenecen ios prófugos, 
coinplicanilo de esta suerle los trabajos. 

Próximo ú espirar el término prefi
jado a la Comisión provincial para la 
remisión de los antecedenles sobeo esle 
servicio á la Superioridad, espera que 
los Sres Alcaldes, penetrándose de las 
ob.igacioncs i|tiesu cargo les impone, se 
apresurarán a lemitir el estado, con 

t'-S1» al modelo que se acompaña, evi 
lando de esla suerte el acudir á lasme-
•U'las coercitivas que la Lev úrsanica 
I" cepilla, 

. s¡ después de esle último aviso, per
sisten en su apalia, y los datos prelaci»-

nados no se bailan en la Srcrelaría de la 
Diputación en el término de ocho dias 
improrogahles. se acudirá a Ins Jueces 
municipales para que á costa de los Al -
caliles y Secretarios los faciliten, sin 
lierjiiicio de exigirá estos el máximum 
de la multa a queso refier-i el art. 115 
de la ley citada. 

Por ú.lnno, es preciso también que 
no olviden los Sres. Alcaldes que el dia 
31 del corriente lian de obrar en la Di 
pulacion todos los expedientes de pró
fugos de IttS Reservas pasadas, con el 
objeto de que la autoridad respectiva, 
pueda exigir á sus padres ó guardadores 
la responsabilidad que les imponen la 
ley de 13 de Setiembre de 1873, y el 
Decrelo di: 13 de Diciembre. 

León 19 de Huero de 1875.—El 
Vicepresidente, Rafael Lorciizana.— 
P A. déla C. P . — E l Secretario, Do
mingo Uiaz Caueja. 
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P R O V I H C I A L D S 

Sesión del 3 de Diciembre de 
1874. 

PIIGSIDENCIA DEL Sil. I'UNT. 

Abierta la sesión á las nueve con 
asistencia de los Sres. Martínez Grau 
y Casado, y leída que fué el acta de 
la anterior, quedó aprobada. ; 

En vista de que lian sido ineficaces 
cuantas medidas tienen adoptada* la 
Comisión provincial y Alcaldía de Bar-
jas para conseguir que D Gregorio 
Barreiro, Depositario en el ejercicio 
de 1868=69 y D Manuel Solo que 
lo fué en el de 1869=79, reformen 
las cuentas municipales que se redac 
tamil de niicio por negarse aquellos á 
verificarlo, quedó resuello ordenar 
al actual Alcalde que por la via de 
apremio y con arreglo á la Instruc 
cion de 8 de Diciembre de 1899. pro 
ceda contra dichos Depositarios, fi 
jando como cantidad aprémiable la 
totalidad del respectivo presupuesto 
de ingresos, una vez quí por la ines 

Klicable resistencia de los interesados 
an dejado de acreditar la inversión 

de las sumas que debieron recaudar, 
sin perjuicio de que si durante el 
curso del procedimiento cumplen con 
lo que se les tiene ordenado, se sus
penda aquel y se sigan con las cuen 
tas que presenten los trámites deter
minados en la ley. 

Hallándose en de-cubierto varios 
Ayuntamientos de la provincia por 
falta de presentación de cuentas mu 
nicipales hasta el año económico de 
1870 á 71 inclusive, se acordó recia 
mar el cumplimiento de este servicio 
en el termino de quince dias, pasados 
los cuales sin verificarlo se impondrá 
el oportuno correctivo asía los cuen 
tadantes como á los actuales Ayúnta-
mientos por consentir tan grave fal
ta en la Administración municipal. 

No habiendo remitido los Ayunta 
micntos el resumen de censo de po 
blacion ó que se refiere el art. 22 de 
la ley municipal, quedó acordado pu 
blicar la oportuna circular en el Bo 
letin oficial de la provincia reclaman
do dicho dato estadístico. 

Observándose que la casi totalidad 
de los Ayuntamientos de la provincia 
no han presentado la copia certifica
da de las cuentas municipales de 
1871=72 y 1872 á 73, de que trata 
el art 158 de la ley municipal, se 
acordó prevenirles por medio de cir 
cular en el Boletín oficial, que han 
de cumplir este servició en el preciso 
término de quince dias, quedando en 
otro caso sujetos á la responsabilidad 
señalada cu el art. 171 de la ley ci
tada 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Caiiipoiiaraya, res 
peetivas á los años económicos de 
1868-69 , 1869—70 y 1870—71, 
rendidas por el Alcalde D. Juan Ova-
lie y Depositario D. Félix Fernandez 
Nuñez: 

Vistos los reparos ocurridos en su 
exámen, las contestaciones de los 
cuentadantes y los presupuestos res 
pectivos, quedó acordado ordenar al 
actual Alcalde que para cada una de 
las partidas reparadas proceda á exi 
gir los reintegros ó la documentación 
en la forma que determina la nota del 
negociado, que con decreto de la Co
misión queda en el expediente. 

Ve conlormidad con lo resuelto por 

la Diputación provincial on sesión de 
10 de Noviembre último y en vista de 
los expedientes presentados por To 
más Medina Cerezo; do Villaverde do 
A reayos, y Francisco Marcos Alonso, 
de Vi.llanueva do las Manzanas, en 
solicitud del premio señalado por la 
Corporación a los heridos de la guer
ra; Besultandoque el primero ha que
dado totalmente inútil para el traba
jo por haberle sido amputado el bra
zo dereeho; y 

Hesultando que el segundo si bien 
inútil, solo lo fué en parle, se acordó 
conceder al Tomás Medina el premio 
de 2511 pesetas y el de 121) al Francis
co Marcos con arreglo á las bases es -
tabléenlas. 

Conformándose con lo propuesto 
por la Contaduría, quedó acordado 
autorizar al representante de la Di
putación en Peñaranda de Bracamon 
te para que venda el trigo producto 
de la renta de este año de los bienes 
del demente D. Aureliano Rodríguez, 
debiendo remitirse la cuenta corres
pondiente y letra por el saldo, á fa
vor del Depositario provincial á fin 
de que se realice el ingreso por rein 
tegro de estancias. 

En el recurso de alzada promovido 
por D, Marcelo Aivarez, vecino .le 
Hobledo de Torio, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Villaquilambre 
mandándole sacar de los pastos co
munes del pueblo de Villanueva sus 
ganados lanares y cabrios: 

Visto lo que del expediente resulta 
y el art. 70 de la ley municipal: 

Considerando que el aprovecha
miento de los pastos procomunales 
es un beneficio que solo puede sor 
utilizado por los ganados de los veci 
nos del pueblo en el modo v. forma 
establecido en el art. 70 dé la ley 
orgánica: 

Considerando que aunque el ape
lante presenta una obligación simple, 
en la que aparece que el ganado de 
que se trata le tiene dado en aparee 
ría á Marcos Balbuena, vecino de Ku -
bledo, cu el mero hecho de no mos
trarse parte en la reclamación este 
sugeto, que es el obligado á.'sostencr 
el ganado, hace creer lo que el Ayun • 
tamiento y Junta adininistraliva aso -
guran de que dicho documento ha si • 
do hecho para coonestar las disposi -
clones superiores, y 

Considerando que á (alta de orde 
nanzas municipales ó acuerdos del 
Ayuntamiento arreglando la forma de 
los aprovechamientos, deben solo dis • 
frutar de ellos los ganados que se ha 
lien amillarados y contribuyan en el 
pueblo, se acordó que no lia lugar i 
revocar el acuerdo apelado, sin per
juicio de que el interesado pueda ha
cer uso de su derecho donde viere 
convenirle. 

Enterada la Comisión de los recur • 
sos de alzada promovidos por D. Mar • 
tin Martinez, D, Victorino Millan y 
Calabozo y D Tomás Garrido Gonza 
lez. vecinos de Valencia de D. Juan, 
contra las cuotas que se les .impusie 
ron por contribución territorial en 
dicho municipio, acordó, una vez que 
el conocimiento de este asunto cor 
responde á la Administración econó 
mica, remitir los antecedentes á esle 
centro para los efectos que en dere • 
cho procedan, participándoselo al Al • 
calde para que lo haga presente i los 
interesados. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jelc de Montes, se 
acordó aprobar el acuerdo del Ayun 
tamiento de Valencia de D Juan, re-
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lativo á la corta de 16 piés de chopo 
del plantío municipal de aquella villa, 
para la refección del Hospital, debien
do observarse las reglas y tramites 
<|uu por dicho funcionario se propo; 
nen 

Sr Vicepresidente. E n vista de 
la • impoi táncia' dé los jisuntois que 
quedan pendientes, se suspende la 
.sesión para terminarla al dia siguien
te, con lo que se dió por terminado 
este acto. 

:!! 
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•Vesion de 4 de Diciembre de. 1874! 

PRESIDENCIA DF.l, SR FUÑI. 

Abierta la sesión á las nueve con 
íKislíucmle liu vocales Sres: Marlinez 
Orau y Casa'lo Mut», se leyó el acia,do 
la antariur, que fué aprubaila. ; 

Kneron aprub.iclas las.cuentas de es. 
laacias de acogidos pruvinciales, deven, 
gaitas en el Uuspital d« León, Asilo de 
Mendicidad Je la' misma y .Manicomio 
•le Vnllaiiolid, durante-til último tiles. ' 

No puiliendo demorarse |)or mas 
tieinpo [a prtsenlaeiüu ile las copias ile 
los piMSupueslos, se ai'onló en vista do, 
bis conminaciones hechas, imponer la 
multa de ¡i péselas de irremodiablo 
exaecion A los Ale l íes ele Quintana del 
Marco, Regueras dó Arriba, La Pola de 
(ionUm, Uu'Jieimo. VOMCUIÍ IHITOS , Sa-

. riegos, Lancnra, Las Omafias,. Prado, 
Lorbi los de los Oteros y Valencia de 
D. Juan, 'á quienes se 'les cóuceili' el 
plazo de diez d as p.n'u la prescntaoioQ 
del papel coirespoiidionta/y las copias 
redamadas. • 

Remitido á intorme por el Gobierno 
de provincia el recurso de alzada pro
movido al E\cmo. Sr. Ministro de la 
Oobernucion; contra el acuerdo de-22 
de Octubre último, por el que se dejó 
sin efecto el quo se dictó por el munici
pio de Las Omañas en la reclamación 

-•dé Francisco Yebra, se acordó evacuar
le en el sentido'de que es improcedente 

Vio que so solicila, 
No teniendo atribuciones ni compa-

- tencia la Comisión provincial para fa
cultar á los Ayinilamienlos que vendan 
los terrenos de eomua api ovecllamienlo 
sea cualquiera el destino que se quiera 
dar al producto de la venta, se- acordó 
que no lia lugar á lo que sobre el par
ticular se solicita por el Ayuntamiento 

- de Uorilaliza del Pino, haciendo presen, 
lo al Alcalde se atenga a lo que sobre' 
el particular se preceptúa en el articulo 
80 de la ley municipal. 

< diendo de absoluta, necesidad la ad
quisición de varios efectos para el des-
eui|iefio del servicio coutiado á la Sec-
einii de obras provinciales, se acordó 
quo con cargo al capitulo respectivo del 
'prosupuesto provincial «.Material cien
tífico» se adquieran los ef etos que se 
lomcai. en la relación presentada por ei 
Director, cuya cantidad asciende a 233 
pesetas, presentando en su dia cuenta 
detallada con los justificantes uecesa-
lias. 

Teuicnilo en cuenta la propuesta bo
cha por ol Director de obras provincia . 
tes respecto al peón caminero encargado 
de las de Ponferrada lüslauislao Blauco 
y.nombramiento de temporero é favor 
de Tirso T 'Ob.ijo, so acordó aprobarla, 
debiendo ruaaclarse por dicho centrólas 
conilicioaes quu han de reunir los dos. 

* peones camineros recienloinente- eren, 
nos por la DipuiacioD, para quo ol dia 
que osla se reúna pueda hacer IOÍ nom- ' 

. bramiemos. 
D.ebleodo verificarse el sábado cinco. 

del corriente la silbas!,! del cnlarim.vlo 
do lasenforineriasdel Hospicio, se acor 
dó autorizar al Sr, Martínez Gr.m para 
que presida dicho acto, adjudicando el 
servicio á la proposición raaá beneficio
sa, dando cuenta á la Comisión en la 
sesión próxima^ 

No reuniendo la mesa de la piosiden 
cia del salón de sesiones de la Diputa
ción la capacidad y comlicioiies .necesa
rias, quedó resueilu facultar al vocal 
Sr. Martínez Gran pnrn quo encargue 
una nuera, satisfaciéndose en su. dia 
con cargo al capítulo do imprevistos al 
importe de la misma. . 

Quedaron aprobados los precios quo: 
se hayan fjcililailn por los pueblos al 
ejército durante, el mus de Noviembre 
úilimo. 

GOBIEUNOJIILITÁR/ 

E l Exonao. S r , Cupitan gene
ral del distrito,'':éa 20 del ao-
tual, me dice lo que copio: 

« l i xu ino . S r . : E l Exuiuo. seiior 
Ministro de la Guerra, con fecha 
17 del actual me dice lo. .sigu¡6n-
te :=Gxcmo, Sr . : E l Bey (q. D. g:) 
se h x servido disponer sa exija 
la mas asf.racha raspoasabiltdiid 
i Ioí Alcaldes de los pueblos que 
no impidan los ¿ tentados de pe-
queíl'os í g r u p o s ' c a r l i s t a s ; tanto 
contra las personas eonitf' coütrá 
las obras piiblicas; y . aspécial 
menta,.los fer io-carr i los , .y ' ' té lé -
grufos;, debiendo dichos Alcaldes 
ser-sometidos á los procedimien
tos militares y juzgados en Con
sejo de guerra, si de las averi 
guncioues preliminares resultase 
culpabilidad con tru ellos. Oe Real 
dnien lo digo á V . E . para su 
conocimiepto y efectos indicados'. 

Lo que traslado á V . E . para 
su conocimiento dando traslado 
de esta Real disposición a l Gober 
iiador civi l de esta provincia, á 
S a do que se inserte en el Bolet ín , 
oüeia l de la misma, para su de-' 
bida publ ic idad.» 

L o que de drden de S. E . se 
hace saber por medio del Bolet ín' 
oficial de esta provincia. 

León 22 de Enero de 1875.7— 
P . O. de S. E.—1S1 Teniente Co
ronel Comandante Secretario, 
Toribio V a l verde. 

—í — 

; A R T I L L E R I A . 
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UELDISIai'fO DE C i S m i . A I.lL VlEI.V. 

Vacante la plaza de jefe de tar 
11er de 2 . ' clase, limador y mon
tador en la fábrica da Toledo, 
dotada con el sueldo anual de 
1.176 pesetas y opción á daré 
chos pasivos, se hace saber pitra 
que los que deseen optar á ella, 
lo verifiquen con Jas condiciones 
siguientes: 

1. " Los e x á m e n e s se verifica
rán ante la Junta Facultativa del 
establecimiento, el dia 20 de Fe
brero próx imo . 

2. " Las instancias se dir ig irán 
á la Dirección general de A r ü 
Hería hasta el dia 15 de Febre-

¡ ro acompañadas de la íioja histd 

rica si el recurren ta es, operario 
del cuerpo ó del certificado de 
buena conducta si es puisáno. 
• 3." E l programa á que debe-
irán sujetarse los. que se presen 
ten al e x á m e n será el- siguiente: 

I Exámen leór i io : ' 
Lectura y escritura, Ar i tmét i ca , 

sistema de numeración, opencio-
• n e s con los números enteros, frac» 
;c¡onariós y d e c i r a A l e s . Sistema le-
!gal métricó decimal de pesas y 
med idás , reduciendo á é l las an
tiguas espaSolás . Geometriu: de 
finioiones de g e o m e t r í a plana y 
del espacio, á n g u l o s y t r iángu
los. : 

Exámen prác t i co . ' 

Conocimiento de ios materiales 
que se emplean en la construc
c ión de armas blancas hasta su 
conc lus ión: L imar y montar - las 
ármas que la Junta Facultat iva 
del Establecimiento determine, 
asi como construir con perfección 
vainas de acero y hierro para ár
mas de diversos modelos. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 7 5 . = 
Hay un sello que dice: Dirección 
General de Art i l l er ía . = E3 copia. 

JUZGADOS;: 

D, Francisro Vicente Escolano, Juei 
dn primera instancia de Loou y su 

-partido. . 

Por el presente se cita y e m 
plaza á I) . l l a m ó n de l istrada-y 
Rabago , vecino de Mogrovejo, 
y D . J o s é P é r e z V a l d é s , Jefe 
e c o n ó m i c o que fué d é Oviedo , 
para que dentro dal t érmino de ¡ 
diezi l ias comparezcan auteS . E . 
la Sala de lo cr iminal de la A u 
diencia de Yalladoliil y nombren 
Procurador y Abogado que les 
representen en dicho TriDunnl , 
en la causa que se les sigue por 
m a l v e r s a c i ó n de caudales p ú b l i 
cos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el p e r 
juicio consiguiente. 

Dado en L e o » á once de E n e 
ro de mil ochocientos setenta y 
c i n c o , — L i c . Francisco Vicente 
Escolano.—-Por su mainlado, 
Antonio García Ocon. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO USIVEaslTARlO DE OVIEDO. 

D i r e c c i ó n general de Instrucr 
c í o u p ú b l i c a . — N e g o c i a d o de 
Univers idades .— Anuncio. — Se 
liallan vacantes en la facultad de 
filosofía y letras dos c a t e g o r í a s 
de t é r m i n o las cuales han de 
proveerse por concurso en
tre los ca tedrát i cos de entraí-
da de la misma facultad: que 
reúnan las circuQstuucías presr 

d i t a s por las disposiciones v i 
gentes. 

E n el t é r m i n o de un mes á 
co ntar desde la publ i cac ión dell 
pr úsente anuncio en la Gaceta de 
M a d r i d , remit irán Iqs aspirantes 
s u s solicitudes documentadas á 
es ta D i r e c c i ó n general por c o n -
ri urlo de los Rectores de las 
Universidades respectivas. 

Madrid 5 de IHtíieinbre de 
1 8 7 4 — E l Director g e n e r a l . 
J o s é Moreno N i e l ó . — S r J R e c t o r 
de la Uiiiversidad de Oviedo,"—,. 
E s copia.—:El Reptor,^Leou S a l 
mean. , ,,. 

Direcc ión genefal d é I n s t r u c 
¿ ion pública'. —Negociado de 
Ui i ivers idá l e s . — A n u n c i ó . — Se 
íialliin yácanie's en. la'facultad 
de derecho '.sécqioii del civil y 
canónico, tres c a t e g o r í a s d e t é r 
mino las cuá le s han de proveer
se por concurso; enlre los cate-
d r á l i c o s de entrada de la misma 
facultad y s e c c i ó n que r e ú n a n 
las cii'ctiuslancms prescritas por 
Itís dispdsiciones vi'ge'ñtes. -

E n el téi 'tninó d é íin mes S 
contar' d e s d é la 'publ icac ión del 
présenle , a y unc ió en lá (¡a ceta 
de Madrid, re tnt l inn los a s p i 
rantes, sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general 
por conducto.de los Rectores de 
las Universidades respectivas. 

Madrid o de D í c i é m b r e de 
1 8 7 4 . — E l Director general, J o 
sé Moreno Nieto — S r . Rector 
de la Universidad de Oviedo .— 
E s c a p i a . = E l H e d o r , L e ó n 
Sa lmean . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A v o l u n l a l de su dueilo se ven
de la casa de nueva planta edi
ficada en lo que fué arco de las 
Animas de esta ciudad, salida de 
la plazuela del teatro a la carre
tera. Las personas que quieraa 
interesarse en su adquis ic ión , 
podrán hacer proposiciones en la 
oficina del Notario D. Héliodoroi 
de las Val l inas . 

E n la calle del C id , n ú m . 20, 
se graban sellos. 

Anuncio- de carbón. 

En el monte de Villalis, propiedad 
del'Excino.-Sr. Gonde del Monlijo,bay 
c a r b ó n de encina y con la casca, al pre
cio por ahora, do trí-s realus-arrobj pe* 

sadOíon el mismo. La fabrica duiarái 
algunos años 

La liaflcza. ID.'de EUaro de 1875' — 
lojquiu l 'crez Juana. 

Imp. de Jos¿ U. tUJondo, U Plsteria 7.. 
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